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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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iabusTRIAle ho, esgpda ap: da Segundo del caacón 

Ambato el lá de cubra Wa dy la selícited para au 
aprobación; e 0 

uld el separtauento ese ig A jante aesorando 
dd. 333 de Li de mE Ara E ral PÁs favurasle 

para la aprobación sol ¡otiBAD3 mM A A 
OTAZMA MONA) dal sa 

¿i «ejercicio de sua arriveciones omieridas sediaate Kesoleción 

AG. died de 13 de noviesire de vue; 
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ARTIC PEDO, APROBAR la c<oascireción de la compañía 

CCE IHOJETRLÍAL Guedes, 202 domicilio es la ciudad de Ambato, 

au los tárainos constamtes +3 la referida sscriteraz y, disponer 

gue uan extracto de la sscrizuta $e publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de eamyor circulación en Ambato, 

ABTICSLOS GERIOO.” DISPOREE a) Jue el dotario Jezguado del cantón 
Aabato, tomas anta al sargzon de la satriz de la escritara que 
se aprueba, ¿del contenido «de la presente resolución; b) Que 
si xegístrador “dorcantil del cantón Ambato inscriba la relerión 
escritura y esta Fesolución; y, <c) Ue dicioa Luaciouarios 
sientes cazón de esas auotaciones. 

CUM E queSe.- DADA y fireada en Ambato a 21 de octubre de 1898 
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CAAAA GOA AO UA 

LADMRAIMOO 2 ARANA 

da escrita con esta fecha la resolucion, juntamente con la Escritura bajo el nú 

mero: Cuatrocientos once ( 411. del Registro Mercantil .- Se anotó con el N2_ 

2.672, del Libro Repertorio,- Da cumplimineto a la Disposición constante del ar 

TYCULO Segundo de esta resolución .- Queda archivada una cápia las demás fueron 

devueltas.- Ambato, 11 de Noviembre de 19098, 

         PEGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON AMBATO 

 


